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1 PATENTE DE INTRODUCCIÓN

POR 10 AñOS

a favor de Don Juan ALMIRALL PONT, residente  en B arcelona , e l  cual 

es de nacionalidad española, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5 por •♦Perfeccionamientos en lo s  tapones enroscadles para d otes1*.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La Patente de In trod u cc ión  a que se r e f ie r e  l a  presente 

Memoria D e scr ip t iv a ,  está  destinada a garantizar la  propiedad y 

e l  derecho a la  ex p lo ta c ión  ex c lu s iv a  en España y sus dominios de 

10 perfeccionam ientos  en lo s  tapones enroscadles  para d o te s .

La d i f i c u l t a d  de fa d r ic a r  l o s  dotes en roscad les , dedido 

l a  mayor parte de la s  veces a que e l  contenido de l o s  mismos lo s  

enmohece, hace n ecesar io  un sin  número de es fuerzos  que terminan 

ca s i siempre con e l  d e te r io ro  d e l  mismo con sen sib le  p e r ju ic io  pa- 

15 ra su conten ido .

Con la  sola  a d ic ión  de una palanca en e l  tapón, a l  odrar 

sobre e l l a  se desenroscará con mayor fa c i l id a d  dedido a l  mayor ra ­

d io  de fuerza que e l l a  desarrd la .

Acompañamos unos d ib u jos  a c la ra t iv o s  que reproducen e l  

20 tapón con su aditamento. En la  P ig .  1, es una v a r i l l a  B, en la  2a .

es una p laqu ita  C. ambas adheridas a l tapón A. por cualqu ier  p roce ­

dimiento c o r r ie n t e .  La Pig* 3, es una v is t a  superior del tapón con 

la  p ieza  suplementaria y  que nos da una idea completa de su unión 

También podrá emplearse una p ie za ,  p laca  o v a r i l l a ,  que 

rodee la  rosca del tapón, prolongándose en sus extremos de modo que25
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dichos apéndices hagan la s  veces de palanca,

A  Como se comprenderá en la r e a l iz a c ió n  p ra ct ica  de la

presente Patente de In trod u cción  serán v a r ia b le s ,  la forma, tama­

ño, y c la se  de la  p ieza  suplementaria, ya que su ánico ob jeto  es 

e l  s e rv ir  de palanca y cualquiera  que reúna esta  cualidad será 

a p l ic a b le  al caso#

N O T A #

REI VI EDI CASI PUES

R eiv in d ica  e l  recurrente l a  propiedad y e l  derecho a la  

ex p lo ta c ión  ex c lu s iv a  en España y sus dominios de perfeccionam ien­

to s  en lo s  tapones enroscables  para b o te s ,  debiendo recaer sobre 

la s  s igu ien tes  re iv in d ica c io n e s  en la s  que se determina su mencio­

nado objetos

16 * - El empleo y fa b r ica c ió n  de unos tapones con rosca  que llevan  

adheridos en su parte superior una p ieza  de forma variada que ha­

rá la s  veces de palanca y f a c i l i t a r á  su abertura,

2a , -  El empleo y fa b r ic a c ió n  de lo s  tapones antedichos en lo s  cua­

l e s  l a  pieza suplementaria rodee la  rosca situándose en cualquier  

parte de e l l a  dejando so b re sa lir  unos apéndices que harán la s  veces 

de palanca,

3 6 . -  PERFECCIONAMIENTOS EN LOS TAPONES ENROSCABLES PARA BOTES*

Sean cuales fueren la s  c ircu n sta n c ia s  que concurran con 

l a  e sen c ia lid a d  de la  presente Patente de In trod u cción .

Consta la  presente Memoria De s e r ip t iv a  de dos hojas f o ­

l ia d a s  y mecanografiadas por una so la  cara y vá acompañada de d i ­

b u jo s  en una ho ja  de 21 X 31 centím etros.

Barcelona a 6 de Febrero de 1932



D. JO A !y ALMIRALL To flT .
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